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REPUOLICA DE COLOMBIA 

---··--------· ------

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION !WP..- 0 0 6 7 

( O 8 JUN. 2001 

DE 1.9 

"P<1r la rnal se concede HARllJTACION a la ,,r11oresa de transporte público terrestre autornot r 
rn la rnoctalldad de pasa10.rnc, U)Ol'U(/\ 1 IV/1 l)[ II(/\NSf'UIUADOl([S DEL C[SI\ 
COOTRACESAR". 

El Director Territorial Cesar del 
MINISTrnIO D[ TR.ANSPOP.TE 

En ejercicio ele sus facultades legales 
y en especial las conferidas en los Decretos 

1557 de 1998, 510 de! 7tnü y 21% de 1999 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No.0002 del 12 de felirero ele 1990, el extinto INTRA Reqlonal Cesa· 
renovó Licencia de Func1onarnIento a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES .DEL CESA 
COOTP.ACESAR, baJo las siguientes características: 
MODALIDAD Pasa¡nos. 
RADIO DE ACCION Departamental, 
CATEGORIA " A" . 
TIPO DE VEHICULOS Automóvil y Campero. 
SEDE Valledupar. 

Que la Representante Legal de la COOPERAnVA DE TRANSPORTADORES DEL CESA 
COOTRACESAR Dra. MAGALYS VILLERO TOSCANO mediante radicado No.2546 del 6 de febrer 
del 2001, presentó documentación para Habilitación de la Empresa. 

Que una vez revisada dicha documentación medran\(' oficro MT-0220-2-3902 del 12 de rnarz 
del 2001, ésta Dirección Territorral sol1c1tó documentacrón complementaria. 

Que mediante oficios radicados ba¡o No.2867 del 27 de abril del 2001 y No.2996 del 31 de rnay 
del 2001 la Dra. MAGALYS VILLERO TOSCANO en calidad de Representante Legal de la empre. 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL CESAR COOTRACESAR, cornplernentó 1 

docurnentacrón requerida por el Decreto I S'.i/ de 1 '!98 para la Habrlrtacrón corno Empresa d 
Transporte en la modalidad de pasajeros . 

Que la Dirección Territorial Cesar del MINISTERIO DE TRANSPORTE elaboró Estudio Técnic 
No.008 del 06 de junio del 2001 en el cual verificó que la empresa COOTRACESAR cumple la 
c:ond1c1ones en materia de orq~nin:ic1ón

1 
tPcr11c,1s, fin,1ri<:1er~s y de segundnd y recomende 

Habilitar a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL CESAR COOTRACESAR corno Empre 
de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor r•n la modalidad de Pasajeros. 

Que en mérito de lo expuesto éste Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Habilitar como Empre5a de Servicio Público de Tran5porte Terrestre Automotor en ta modallda 
de Pasajeros a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES OEL CESAR COOTRACESAR. con las siguiente 
características: 
RAZON SOCIAL C0oper;itiva d"" Tranc;po1t~dore!-- del Cesar. 
SIGLA "COOTR/ICESAR". 

NTT B00.09q,337-4_ 
SEDE PRINCIPAL Vallf>dupar (C~ar ). 
DIRECCION C-11!i:;, 44 No.16 0~15 
TFLEFAX 5 71 65 l2. 
PERSONER!A JURIDICA No.0047 del 16-08-6.S 
PA TR!MON!O LIQUIDO $99740.000.oo 
REPRESENTANTE LEGAL MAGAL YS VIII.ERO TO,.CANO. 
CEDULA DE CIUDADANI/1 No.12'498.461 de YalfPdupar. 
RAOTO DE ACCJON Nacinnal. 
CLASE DE VEHICUL.O Los que se fiien ':'n 1~ ;:Kt05 ~dministr,:itivos 

-- ------ -- ---------·---------- -----.de._aul:ill.i.zaildn.J.ie.....~.s.~q_mcidad tians rtadora. 
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"f'or la cual se concede HABIL!TACI0N a la enwres,1 ue transporte público terrestre automotor 
en la modalidad de pasajeros COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL CESAR 
C0DTRAffSAR''. .. 

tTTT********************************TTTT~TTt*Tt+TTT******************TTTT*TTt 

PARAGRAFO PRIMERO: Los requisitos exigidos en el numeral 2 de los artículos 10 y 11 del 
Decreto 1557 de 1998 los cuales se refieren al programa de Capacitación de los Conductores y a 
la Ficha Técnica de Revisión de los vehículos respectivamente, deberán reunirse una vez el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE reglamente sobre el particular. 

ARTICULO SEGUNDO: La Habilitación será Indefinida mientras subsistan las condiciones exigidas 
para su otorgamiento. El MINISTERIO DE TRANSFQRTE de oficio o a petición de parte, podrá 
en cualquier tiempo, verificar el cumplimiento de las mismas. 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de control sc,;ín las encargadas de velar por el estricto 
cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición ante 
ésta Dirección Territorial y el de Apelación ante la ílirecc1ón General de Transporte y Tránsito 
Automotor del MINISTERIO DE TRANSPORTE, dentro de los cinco ( 5) días siguientes al de su 
notificación . ' 

NOTIFÍQUESE Y OJMf'LASE. 

_ll!N. ?001 

ILLAR 

------·------ --------- --------··-----


